
LUGARES  DE  VACUNACION
INFLUENZA-COVIC EN MAIPU

Maipú  enfrenta  la
vacunación masiva contra el COVIC, la Influenza en 9 centros
de salud   familiar (CESFAM) con horarios de 8:30 horas a
16:00 horas y dos lugares que se  vacuna en días que se
anuncia: Plaza Maipú lunes y martes y CAM Poniente los días
jueves.

El Ministerio de Salud inicio el proceso de vacunación 2025 el
1°  de  marzo,  contra  la  Influenza  y  COVID-19,  siendo  el
objetivo inicial la población de riesgo y así anticiparse al
invierno y los virus respiratorios asociados.

Paralelamente se dispuso el anticuerpo monoclonal contra el
Virus Respiratorio Sincicial para proteger a niños y niñas,
reforzará la vacunación contra el Coqueluche y Neumococo.

 

El objetivo de iniciar la campaña de vacunación e inmunización
de invierno de forma temprana es para que los grupos de mayor
riesgo estén protegidos antes que comience el invierno, época
en la que aumenta la circulación de los virus respiratorios.

Maipú dispone de 9 centros de vacunación que copan todo el
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territorio comunal, agregando dos lugares  donde hay grupos
masivos de circulación como es la Plaza de Maipú y el CAM
Poniente,  existiendo  inquietudes  en  el  sector  Poniente  de
Rinconada.

Hasta  este  martes  8  de  abril,  el  Servicio  de  Salud
Metropolitano Central (SSMC) ha alcanzado un avance del 44,8%
en la cobertura general de vacunación contra la influenza.

Los  lugares  de  vacunación  en  Maipú   anunciados  por  el
Ministerio  de  Salud  son  los  que  siguen:

 

VENDO ARENA SANITARIA

https://www.prensalocal.cl/2025/04/12/vendo-arena-sanitaria/


Para que  su mascota realice sus necesidades
biológicas en un solo lugar, especial en su
departamento.

Se distribuye a domicilio con costo de acuerdo a la comuna
donde se solicite.

Estaremos atentos en el fono +56 9 6331 5413

MAIPU  RECIBIO  CUOTA  DEL
ROYALTY MINERO

La  Municipalidad  de  Maipú  recibirá  $
4.146.779.279 este año producto del Fondo
de Equidad Territorial, que nace de la ley
denominada Royalty Minero. Se entregó la
primera cuota a Maipú en enero por más de
1.000 millones de pesos.

En la Ley de Presupuesto 2024 se determinó un aporte único y
extraordinario de $70.755 millones (USD 79 MM) al Fondo Común
Municipal (FCM), cifra que se distribuirá entre el 50% de las
comunas más dependientes o aquella que estén en el grupo de
comunas que generen menos ingresos a su presupuesto comunal.
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La cifra debió entregarse a fines d enero se indica en el
oficio N°: 572/2025 de la Subsecretaria de Desarrollo Regional
suma $ 1.036.694.820.

El  FET  se  pagará  en  cuatro  cuotas  iguales  a  cada
municipalidad,  en  los  meses  de  enero,  marzo,  julio  y
septiembre de cada año, siendo 301 comunas beneficiarias del
fondo, incluyendo la comuna de Maipú a distribuir para el año
2025.

CATHY BARRIGA SALE DE PRISION
PREVENTIVA

La Sexta Sala de la
Corte  de  Apelaciones
de Santiago acogió la
petición  de  la
defensa  de  Cathy
Barriga  y  cambio  la
prisión  preventiva  a
una  menor:  reclusión
nocturna,  la  que
cumplirá  en  su  casa
de Malloco, comuna de

Peñaflor. Cathy Barriga vio cambiada su cautelar justo el día
de su cumpleaños 52.

Cathy Barriga, exalcaldesa de Maipú, vio terminado los 135
días en prisión preventiva en Centro Penitenciario Femenino de
San  Miguel  luego  que  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago
determinara que ya no es un peligro parala sociedad y cambiara
sus medidas cautelares por una de menor gravedad: reclusión
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nocturna.

Cathy Barriga, vestida totalmente de blanco y un peinado con
risos al viento, salió del recinto carcelario de San Miguel en
dirección al auto que conducía su marido, Joaquín Lavín León,
siendo su primer rumbo en dirección a la casa de su madre,
ubicada en la comuna de Recoleta, para luego emprender rumbo a
su casa de Malloco.

Al salir del Centro Penitenciario Femenino de San Miguel no
dio entrevistas a la prensa que la espera con muchas preguntas
y solo señaló una frase, presuntamente dedicada a quienes la
juzgan antes del fallo judicial: “yo no soy lo que dicen y
tampoco lo que me hicieron”.

Al llegar a su casa fue recibida por vecinos que le cantaron
el  cumpleaños  feliz,  continuando  con  su  silencio  sin  dar
información a la prensa. Se vio muy contenta al ingresar a su
casa  y  se  observó  en  TV  como  sus  perros  saltaban  para
saludarla y se perdió al ingresar y cerrar la puerta de su
casa.

EL 15 LE IMPUTAN 2 NUEVO CARGOS

Este 15 de abril, en 6 días más, la Fiscalía reformalizará a
Cathy  Barriga,  esta  vez  le  imputará  dos  nuevos  cargos:
malversación de fondos y negociación incompatible, situación
que la Fiscalía podría pedir nuevas medidas cautelares que
pueden ser más gravosas.

Cristóbal  Bonacic,  abogado  defensor  de  Cathy  Barriga,  se
mostró conforme con la determinación de la Corte y calificó la
medida como un acto de justicia que permite a Cathy Barriga
nuevamente estar con su familia y ejercer su condición de
madre.

Otros  imputados  del  mismo  caso  llegaron  a  acuerdo  con  el
juicio oral abreviado, logrando penas remitidas en libertad,
pero Bonacic señaló demostrará la inocencia de Barriga en el



juicio oral.

Operación Renta 2025: Declara
a  tiempo  y  recibe  tu
devolución a fin de mes

Con  nuevas
herramientas  que
buscan simplificar el
proceso  y  asistencia
personalizada,  el
Servicio de Impuestos
Internos  (SII)  se
prepara  para  recibir
más  de  4,8  millones

de declaraciones este año.

Realizar  la  declaración  de  renta  puede  ser  un  proceso
complejo,  especialmente  para  quienes  emprenden,  tienen
ingresos  por  primera  vez  o  incluso  para  quienes  ya  han
realizado  el  trámite  en  años  anteriores.  Sin  embargo,  el
Servicios  de  Impuestos  Internos  (SII)  ha  implementado  una
serie de novedades para que el trámite se realice de forma
correcta  y  sencilla.  Revisa  aquí  toda  la  información  que
necesitas para obtener tu devolución a fin de mes.

¿Qué es la Operación Renta 2025?

La Operación Renta es el proceso anual en el que trabajadores,
empresas y otros contribuyentes deben informar sus ingresos al
Servicio de Impuestos Internos (SII) y, en algunos casos,
pagar impuestos o recibir una devolución.
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¿Quiénes deben hacer la declaración?

Identifica si cumples alguno de estos requisitos, de ser así
debes realizar tu declaración de renta.

Ingresos  anuales  superiores  a  $10.901.628,01
(aproximadamente 13,5 UTA)
Trabajadores  independientes  que  emitieron  boletas  de
honorarios y desean acceder a la cobertura previsional
total o parcial.
Personas que solicitaron el Préstamo Solidario ya que
deben pagar las cuotas correspondientes.
Tuviste más de un empleador o fuente de ingresos.
Socios  o  participantes  de  empresas  o  sociedades  que
generaron ingresos en 2024.
Personas  con  ingresos  por  inversiones,  arriendos,
compraventa de acciones o criptomonedas.
Quienes crearon un emprendimiento en 2024 y obtuvieron
ingresos  por  venta  de  productos  o  prestación  de
servicios.
Aquellos que buscan acceder a beneficios tributarios,
como  la  devolución  de  excedentes  por  retención  de
boletas de honorarios.

Paso a paso para hacer tu declaración de renta

Ingresa al sitio del SII → Entra a sii.cl y accede con1.
tu RUT y Clave Tributaria.
Revisa tu propuesta → El SII genera una declaración2.
automática  con  los  datos  que  tiene  de  empleadores,
boletas de honorarios y otros registros.
Modifica  si  es  necesario  →  Si  tienes  ingresos3.
adicionales,  descuentos  o  beneficios,  ajusta  la
información.
Envía  tu  declaración  →  Una  vez  revisada,  presiona4.
“Enviar” y obtendrás tu comprobante.
Revisa  tu  devolución  →  Si  tienes  saldo  a  favor,5.
recibirás el depósito en la fecha correspondiente.

http://www.sii.cl


 

¿Cuándo recibiré mi devolución?

Fecha de declaración Depósito bancario

1 al 8 de abril 25 de abril

9 al 21 de abril 14 de mayo

22 al 28 de abril 23 de mayo

29 de abril al 9 de
mayo

30 de mayo

 

Si deseas recibir el dinero mediante cheque electrónico, este
será efectivo el día 30 de mayo. Además, si el monto de la
devolución es superior a $3 millones, el cheque se enviará al
domicilio del contribuyente. En cambio, si es menor al monto
mencionado, quedará disponible para pago en las cajas de Banco
Estado.

Novedades de la Operación Renta 2025

Proyectando a más de 4,8 millones de declaraciones, el SII
realizó cambios en el proceso que buscan agilizar la Operación
Renta 2025. De esta forma, las empresas tendrán acceso a un
sistema  centralizado  con  toda  su  información  tributaria.
Además, para la Renta Presunta el asistente fue mejorado con
datos personalizados según cada rubro y en Bienes Raíces se
creó  un  nuevo  asistente  que  simplifica  la  declaración  de
ingresos por arriendos.

Para facilitar este procedimiento, entre el 1 y el 30 de
abril, los contribuyentes podrán acercarse a Duoc UC Maipú,
ubicada  en  Av.  Esq.  Blanca  501,  donde  podrán  recibir
orientación  tributaria  gratuita  de  los  estudiantes  de  la
Escuela de Administración y Negocios.

Esta iniciativa cuenta con la participación de estudiantes de
las  carreras  de  Auditoría  y  Contabilidad  General  mención

https://www.duoc.cl/operacionrenta/


Legislación Tributaria, quienes están respaldados por docentes
expertos  en  tributación  y  fiscalizadores  del  Servicio  de
Impuestos Internos (SII). Gracias a la alianza entre el SII y
la  Escuela  de  Administración  y  Negocios  de  Duoc  UC,  este
programa busca orientar a contribuyentes de segunda categoría,
personas naturales, micro y pequeñas empresas en su proceso de
declaración.

Si necesitas más información visita www.sii.cl y asegúrate de
cumplir con tu declaración dentro del plazo correspondiente.

Carta al Director en el marco
del Mes de la Hemofilia

Señor director,

Durante el mes de abril se conmemora el Día Mundial de la
Hemofilia, una fecha que busca crear conciencia sobre esta
condición  genética,  que  provoca  hemorragias  debido  a  la
ausencia  o  deficiencia  de  una  proteína  esencial  para  la
coagulación  de  la  sangre.  Este  trastorno,  aunque  poco
frecuente, puede tener un impacto significativo en la calidad
de  vida  de  quienes  lo  padecen,  haciendo  fundamental
visibilizar  sus  desafíos  y  necesidades.

http://www.sii.cl
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La hemofilia es un trastorno hereditario de la coagulación que
impide  la  formación  adecuada  de  coágulos  sanguíneos,
provocando hemorragias espontáneas y prolongadas que pueden
derivar en discapacidad severa y afectar gravemente la calidad
de  vida  de  los  pacientes.  En  Chile,  según  la  Federación
Mundial  de  Hemofilia,  existen  más  de  1.900  personas
diagnosticadas  con  esta  condición.

A pesar de que la hemofilia está incluida en el Plan de Acceso
Universal  de  Garantías  Explícitas  (AUGE),  la  falta  de
actualización  de  la  canasta  GES  y  la  insuficiencia  de
tratamientos innovadores limitan significativamente el avance
hacia un mejor manejo de la condición. Además, la falta de
especialistas,  de  un  protocolo  de  atención  estándar  en
regiones  y  en  centros  de  atención  de  urgencias  (postas),
obliga a los pacientes a trasladarse grandes distancias para
recibir terapia, lo que genera una carga económica, emocional
y social, adicional para ellos y sus familias.

Israel Rojas, paciente con Hemofilia

ELECCIONES  EN  UNION  COMUNAL
HISTORICA
Este lunes 7 de abril la directiva actual convoca a quienes
estén interesados en pertenecer al nuevo directorio de la
Unión Comunal de Juntas de Vecinos Nº1, la primera en la
historia vecinal de la comuna de Maipú. La convocatoria es a
las 18:00horas en la sede ubicada en Esquina Blanca 561, a
pasos de Primera transversal.
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La Unión Comunal de Juntas de vecinos más
antigua de Maipú llama a los dirigentes
más capacitados, destacados y emblemáticos
de  la  comuna  que  pertenecen  a  la
organización  a  postularse  para  ser
integrante  del  directorio  en  las
elecciones que deben realizarse este año
2025.

La convocatoria es para el lunes 7 de abril, reunión en que
debe  elegirse  a  la  Comisión  Electoral  que  internamente
denominan  TRICEL.  Tanto  los  aspirantes  al  directorio  como
quienes  pasen  a  ser  parte  de  la  Comisión  Electoral  debe
conocer las leyes que los rigen: Ley 19.418 y la 20.500.

La idea indica la presidenta saliente, Adriana Mena– que no se
repostulará-  espera que los que deseen participar tanto en la
Comisión Electoral como los que posteriormente se inscribirán
para ser candidatos al directorio aporten sus conocimientos
para que esto sea rápido y fácil de realizar.

Desde ya, dijo Mena, agradezco la ayuda, apoyo y aporte con
esta  organización  que  representa  a  las  organizaciones
territoriales de la comuna de Maipú y me voy orgullosa de
haber representado a los dirigentes sociales comunitarios de
Maipú  en  difíciles  momentos  para  los  dirigentes  con  la
autoridad, pero es el momento en que otros tomen este desafío
de hacer más grande a Maipú con el aporte ad honores de los
dirigentes que solo desean una comuna grata para vivir y un
desarrollo equitativo y sustentable.

La dirigente espera que este lunes 7 de abril los interesados
y los que saben que es una responsabilidad de participación,
se reúnan en la sede de la Unión Comuna a las 18:00 horas
ubicada en Esquina Blanca 561.



Habilitan  enlace  de
Vespucio/Ruta  68  entre
Santiago Centro y Maipú

Este enlace, único en
su  tipo  en  Chile,
reemplaza  el  antiguo
trébol por un moderno
diseño tipo “molino”,
optimizando  tiempos
de viaje y seguridad
vial  entre  la
autopista  Vespucio
Norte y la Ruta 68.
El  proyecto,  que

implica una inversión del Ministerio de Obras Públicas de USD$
91 millones, incorpora tecnología de punta, con iluminación
LED y cámaras de televigilancia.

Este  enlace  del  trébol  que  está  en  construcción  en  la
intersección de la autopista Vespucio Norte y la Ruta 68,
permitirá una mayor fluidez desde Santiago Centro hacia el
sector sur de la capital. De esta manera, se dio inicio a la
circulación de vehículos en la estructura que se eleva a más
de 10 metros sobre el suelo, convirtiéndose en una de las
obras viales más altas de la Región Metropolitana y la única
en  Chile  con  un  trazado  en  tercer  nivel  desarrollado  en
curvatura.

 

Para  acceder  a  este  nuevo  enlace,  los  usuarios  que  se
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trasladen desde Santiago Centro, por la Ruta 68, en dirección
al poniente, deberán tomar la salida Vespucio Norte al Sur y
optar por la pista derecha que los conducirá hacia Maipú.

Boric critica a Trump frente
a su mejor amigo.

Señor Director:

Una torpeza diplomática monumental.

No hace falta ser un estratega político para darse
cuenta de lo inconveniente que es criticar a alguien
justo  frente  a  su  mejor  amigo.  Sin  embargo,  el
Presidente Gabriel Boric, en su visita a la India,
decidió  hacer  precisamente  eso:  atacar  al
expresidente  de  Estados  Unidos,  Donald  Trump,
tildándolo de “nuevo emperador”. ¿El problema? Lo
hizo en la casa de uno de sus más estrechos aliados
y amigos: el Primer Ministro indio, Narendra Modi.

Cualquiera, hasta el menos astuto, debería saber en
política internacional que no se va a la casa de un
amigo a hablar mal de otro amigo en común. Pero
parece que Boric, en su afán de protagonismo, perdió
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por completo el sentido de la diplomacia.

La relación entre Modi y Trump es un hecho público y
notorio.  No  se  trata  solo  de  una  relación
protocolar, sino de una camaradería evidente que se
ha  demostrado  en  múltiples  ocasiones.  Desde  su
primer  encuentro  en  Washington  en  2017  hasta  el
multitudinario evento “Howdy, Modi!” en Houston en
2019, donde ambos líderes caminaron tomados de la
mano y fueron ovacionados como dos grandes amigos.
Además, en 2020, Trump realizó una visita histórica
a  la  India,  donde  fue  recibido  con  todos  los
honores.

Y  si  eso  no  basta  para  comprender  el  nivel  de
amistad  entre  ambos,  hace  pocos  días  Modi  se
convirtió en el único líder mundial en unirse a la
plataforma Truth Social de Trump, en un gesto de
absoluta lealtad. Además, India es uno de los pocos
países  que  ha  ofrecido  concesiones  comerciales
preventivas a Estados Unidos, buscando evitar los
aranceles que el propio Trump ha anunciado.

Entonces, ¿cómo es posible que el Presidente Boric,
en una visita a India enfocada en fortalecer lazos
comerciales, tome el podio para criticar a Trump? Es
como si el sentido común hubiera decidido quedarse
en casa. ¿No es evidente que esto incomodaría al
anfitrión? ¿O es que Boric realmente no entiende la
dinámica política entre Modi y Trump?

Más que una declaración con sustancia política, lo
de Boric parece una torpeza monumental que demuestra
falta de prudencia y de lectura del contexto. No
basta con ser Presidente para hablar sin pensar en
las consecuencias internacionales. Modi y Trump no
solo son aliados estratégicos; son amigos que han
mostrado  admiración  mutua  y  un  respaldo



incondicional  en  la  escena  global.

Si lo que Boric pretendía era mejorar las relaciones
comerciales  y  políticas  con  India,  sus  palabras
sobre Trump lograron exactamente lo contrario. En
lugar de diplomacia, Boric optó por la provocación
gratuita, sin considerar que estaba hablando mal de
un amigo en la casa de otro amigo. Un error de
novato, impropio de un jefe de Estado.

Si el objetivo de la gira a India era fortalecer
lazos, el Presidente Boric debería haber optado por
la prudencia, el silencio estratégico o, al menos,
por un enfoque positivo. Pero no. Prefirió el camino
del adolescente rebelde, en lugar de actuar como un
líder que representa a todo un país.

Hasta que el Presidente Boric no entienda que la
diplomacia requiere respeto y análisis del contexto,
seguiremos  viendo  cómo  sus  opiniones  personales
disfrazadas  de  discursos  oficiales  nos  meten  en
problemas internacionales innecesarios.

Christian Slater E.

“ORGULLOSOS  DE  SER  DC”
CONVOCA A BINGO SOLIDARIO
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Bingo solidario en San José 1648, donde
se  reúnen  los  integrantes  del  grupo
“Orgullosos  de  ser  DC”,  aclarando
Madariaga que es un ente que se reúne
solo con el propósito de ir en ayuda de
camaradas que están pasando por un mal
momento.  La  entrada  es  un  kilo  de
alimento  no  perecible.

Ser solidario es una de las raíces fundamentales del PDC, nos
aclara Arturo Madariaga, que paralelamente al tema político
muestra su lado social. “Orgullosos de ser DC” está conformado
por un grupo de militantes que optaron por no tener directiva
en  este  grupo,  sino  que  ser  un  colectivo  social  con  el
objetivo de establecer lazos fraternos entre militantes y ex
militantes, independiente de su corriente política interna.

A este grupo adhieren los militantes más antiguos del PDC que
solo  tienen  un  norte:  “cooperar”,  asistir  a  reuniones  y
eventos que generen recursos con el fin único de socorrer a
militantes que pasan malos momento de vida.

Porque mayores, señala Madariaga, una manera de dejar de lado
eventuales  ambiciones  políticas  que  pretendan  opacar  el
trabajo de la directiva comunal.

Los  que  deseen  cooperar,  señala  Madariaga,  concurran  este
viernes  4  de  abril  a  comer,  cantar,  bailar  y  ayudar
disfrutando, recuperando esa fraternidad tan olvidada, por el
mundo DC y que esperamos recuperar poco a poco.


